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DIARIO OFICIAL
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Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN
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Normas Generales

CVE 2561528

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

DISPONE PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL EXTRACTO DE
RESOLUCIÓN Nº 9.763 EXENTA DE 2024, DE LA SUBSECRETARÍA DE

DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO, DEL MINISTERIO DEL
INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, QUE DETERMINAN BENEFICIARIOS DE

LOS 1.500 CUPOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2023
 

(Resolución)
 

Núm. 10.420 exento.- Santiago, 16 de octubre de 2024.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 1-18.359, del año 1985, del entonces

Ministerio del Interior, que traspasa y asigna funciones que indica a la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo; la ley Nº 18.359, que creó el cargo de Subsecretario de
Desarrollo Regional y Administrativo en el entonces Ministerio del Interior; el decreto Nº 214 de
2023, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que nombra a la Subsecretaria de
Desarrollo Regional y Administrativo; la ley Nº 21.135, que otorga beneficios de incentivo al
retiro voluntario a los funcionarios municipales que indica; el decreto Nº 193, de 2019, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que aprueba el reglamento sobre otorgamiento de los
beneficios contenidos en la ley Nº 21.135 y el procedimiento para su heredabilidad; la resolución
exenta Nº 9.763, de 2024, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo; y, la
resolución Nº 6, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón.

 
Considerando:
 
1º Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº 21.135, se establece una

bonificación por retiro voluntario para los funcionarios municipales regidos por el Título II del
decreto ley Nº 3.551, de 1980, y por la ley Nº 18.883.

2º Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2º de la ley Nº 21.135, también podrán
acceder a las bonificaciones a que se refiere el artículo 1 los funcionarios municipales regidos
por el Título II del decreto ley Nº 3.551, de 1980, y por la ley Nº 18.883, que hayan obtenido u
obtengan pensión de invalidez que establece el decreto ley Nº 3.500, de 1980.

3º Que, de acuerdo al artículo 9º, inciso tercero, de la ley Nº 21.135, los trabajadores de los
cementerios municipales regidos por el Código del Trabajo deberán postular a los cupos
previstos para cada año en el artículo 4º y de acuerdo a los procedimientos establecidos en el
artículo 5º de la citada ley, como aquellos regulados mediante el artículo 14º del decreto Nº 193,
de 2019.

4º Que, el artículo 4º, inciso segundo, de la ley Nº 21.135, contempla 1.500 cupos para el
año 2023.

5º Que, de manera oportuna y por lo dispuesto en el artículo 47 de la ley Nº 21.306, en
cumplimiento, esta Subsecretaría dictó, en lo que interesa, las resoluciones exentas Nºs 4.080;
4.643; 5.505; 6.703, todas de 2023, mediante las cuales se individualizaron a 5 beneficiarios a
quienes les hubiera correspondido uno de los cupos previstos para la anualidad 2023.

6º Que conforme a los artículos 5º de la ley Nº 21.135, y 21 del decreto Nº 193, de 2019,
esta Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo dictó la resolución exenta Nº 9.763,
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de 27 de septiembre de 2024, mediante la cual se identificaron los 1.495 beneficiarios de los
cupos contemplados para el proceso correspondiente al año 2023.

7º Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 5º, inciso cuarto, de la ley Nº 21.135, y 22
del decreto Nº 193, de 2019, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, esta Subsecretaría
dispone la publicación del extracto de la resolución exenta Nº 9.763, de 2024, señalando
únicamente el número de cupos asignados a cada Municipalidad.

 
Resuelvo:
 
Artículo 1º.- Publíquese en el Diario Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 5º,

inciso cuarto de la ley Nº 21.135, el extracto de la resolución exenta Nº 9.763, de 2024, de esta
Subsecretaría, que determinó la nómina de los beneficiarios de los cupos previstos para el año
2023, señalando el número de cupos que corresponden a cada municipalidad en la forma que se
indica:
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Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial.- Francisca Perales Flores,

Subsecretaria Gabinete.
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Atentamente, Carlos González Meza, Jefe

de Administración y Finanzas.
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